PLAN DE 100 DÍAS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

1. NOMBRE DE LA DIRECCIÓN
Dirección de Seguridad Pública 
2. FUNDAMENTO LEGAL
Ley Orgánica Municipal Del Estado De Michoacán De Ocampo Capitulo IX Artículo 40 Fracción I.
Ley Del Sistema Estatal De Seguridad Pública De Michoacán De Ocampo Libro I Título I Capítulo 2 Artículos 8 y Libro II Título I Capítulo I Artículos 104, 105 y 106.
3. OBJETIVO GENERAL
La función básica de los cuerpos de policía es prevenir el crimen y preservar la paz y el orden públicos.
4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

a. Prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, realizar las acciones de inspección, vigilancia y vialidad en su circunscripción.
b. Investigar a través de sistemas homologados de recolección, clasificación, registro, análisis, evaluación y explotación de información.
c. Garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz pública.

5. MISIÓN
Garantizar la seguridad, en un entorno de tranquilidad social, libertad, paz y orden público, a través de una labor coordinada entre autoridades de los tres ámbitos de gobierno que genere acciones de prevención social de la violencia y la delincuencia para el desarrollo humano integral de los habitantes y personas que transiten el Municipio de San Lucas.
6. VISIÓN
Hacer de San Lucas un municipio seguro, a través de la profesionalización de sus elementos para fortalecer la seguridad ciudadana.
7. ACCIONES A REALIZAR (PLAN DE TRABAJO)
1. Programar y dirigir rondines y demás acciones para la prevención de comisión de delitos.
2. Mantener el orden y la tranquilidad pública en el Municipio.

3. Prevenir la comisión de delitos y proteger a las personas en sus propiedades y derechos; Observar y hacer cumplir los bandos de policía y buen gobierno.

4. Auxiliar al Ministerio Público, a las autoridades judiciales y administrativas.

5. Ejecutar los programas y acciones diseñados para garantizar la seguridad pública y la prevención de los delitos.

6. Coordinarse con cuerpos de seguridad pública para prestarse auxilio recíprocamente cuando las necesidades lo requieran, bajo los acuerdos correspondientes.

7. Realizar acciones de auxilio a la población en caso de siniestros o accidentes, en coordinación con las autoridades de protección civil.

8. CALENDARIZACIÓN DE ACCIONES
[image: ]Elaborar un calendario de acciones a realizar durante los primeros 100 días y las que se puedan programar durante los tres años.

9. NOMBRE Y DATOS PERSONALES DEL DIRECTOR – COORDINADOR.
Director de Seguridad Pública: C. Eliseo Miranda Guzmán.
Dirección: Calle Sin Nombre SN. Col. El Chamizal CP. 61940 Huetamo, Mich.
Cel. 435-106-7608.
Tel. Oficina: 435-678-3381
Correo: seguridadpublica_sanlucas@hotmail.com
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1.  Programar y dirigir rondines y demás acciones 

para la prevención de comisión de delitos.

2.

  

Mantener el orden y la tranquilidad pública en el 

Municipio.

3.

       

Prevenir la comisión de delitos y proteger a las 

personas en sus propiedades y derechos; Observar y 

hacer cumplir los bandos de policía y buen gobierno.

4.

       

Auxiliar al Ministerio Público, a las autoridades 

judiciales y administrativas.

5.

       

Ejecutar los programas y acciones diseñados para 

garantizar la seguridad pública y la prevención de los 

delitos.

6.

       

Coordinarse con cuerpos de seguridad pública 

para prestarse auxilio recíprocamente cuando las 

necesidades lo requieran, bajo los acuerdos 

correspondientes.

7.

       

Realizar acciones de auxilio a la población en 

caso de siniestros o accidentes, en coordinación con 

las autoridades de protección civil.
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